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Por otro lado, el 22 de enero de 2022 entró en vigor la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que 
se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 
el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados, que deroga la Orden VIV/561/2010, de 
1 de febrero.

Incluye este documento técnico importantes mejoras, como la posibilidad de ocupar las superficies 
de espacios libres o de dominio público que resulten indispensables para la instalación de ascensores 
u otros elementos que garanticen la accesibilidad universal; la necesidad de áreas de descanso a lo 
largo del itinerario peatonal accesible; la eliminación de excepciones que permitían que la anchura 
libre de paso del itinerario peatonal fuera inferior a 1,80 metros, y la armonización de los criterios y 
parámetros con el Documento Básico de Seguridad, utilización y accesibilidad del Código Técnico 
de la Edificación.

Sentadas estas premisas, debemos decir que las quejas recibidas en relación con los problemas de 
accesibilidad son remitidas por las personas afectadas o sus familiares solicitando la eliminación 
de las barreras detectadas o la ejecución de obras en el viario público que apliquen los criterios de 
accesibilidad universal.

Así, se nos hacen llegar numerosas quejas por parte de personas afectadas por la existencia de ba-
rreras en los itinerarios peatonales, obstáculos, carteles y bolardos que dificultan la movilidad. Por 
otra parte, también como cada año, se nos remiten quejas por la existencia de barreras en edificios 
públicos como en oficinas expendedoras del DNI, insta-
laciones municipales de deportes, edificios e instalacio-
nes de ocio, o para el acceso a estaciones de ferrocarril.

2.2.4.2.1. Discapacidad en 
materia de tráfico

Durante el ejercicio 2023, la principal demanda de la 
ciudadanía en esta materia son cuestiones planteadas 
en relación a la reserva de plazas de aparcamiento 
para personas en situación de movilidad reducida 
tanto en lo que se refiere a la normativa que lo regula 
como a los trámites administrativos necesarios para su 
disfrute.

También se dirigen a esta Defensoría cuestiones relati-
vas al ejercicio de la potestad sancionadora en materia 
de tráfico que afectan a personas con discapacidad.

En aspectos concretos como la dificultad de entrada y 
salida de los domicilios, han sido numerosas las quejas 
recibidas y tras su tramitación hemos podido compro-
bar que, en la mayoría de los casos, los ayuntamientos 
son conscientes de los problemas de accesibilidad exis-
tentes en el municipio y tienen prevista la realización de 
las obras necesarias para su eliminación. El problema y 
la causa de las quejas recibidas es que la ejecución de 
las obras se dilata excesivamente en el tiempo.

2.2.4.2.2. Personas con 
discapacidad y transportes 
públicos

El transporte resulta accesible cuando permite a 
las personas satisfacer sus necesidades de despla-
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zamiento de forma autónoma. Para conseguirlo es preciso que las estaciones o paradas tengan 
las características adecuadas que permitan el desplazamiento, no sólo para las personas usuarias 
de sillas de ruedas, sino también para todas las personas con discapacidad, tanto físicas como sen-
soriales.  Un servicio que cumpla esos requisitos no sólo beneficia a las personas con discapacidad 
sino al conjunto de la ciudadanía.

2.2.4.2.3. Barreras urbanísticas que impiden o 
dificultan la accesibilidad

La LISTA en su parte expositiva señala: «Hoy en día, la mayor parte del espacio público está limitado 
por las funciones asociadas al vehículo privado. Para revertir esta situación es necesario diseñar 
el tejido urbano desde el espacio público, buscando el equilibrio entre los espacios dedicados a la 
funcionalidad y la organización urbana y los espacios orientados al ciudadano, garantizando la 
accesibilidad universal y formas sostenibles de movilidad y suficiencia energética como elementos 
clave de un urbanismo sostenible. Asimismo, se debe promover la continuidad de los espacios libres 
urbanos y sus zonas verdes, el del entorno periurbano y rural, creando corredores ecológicos que fa-
vorezcan su interconexión y accesibilidad, y que contribuyan al mantenimiento de la biodiversidad.»

Los itinerarios accesibles son la principal demanda de la ciudadanía, ya que se encuentran nu-
merosos obstáculos como mobiliario urbano o aceras que presentan deficiencias.

A destacar la Orden de 6 de octubre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a entidades locales en ma-
teria de accesibilidad, Andalucía + Accesible, en el ámbito de las competencias de la Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad y en el Mecanismo de Recuperación Transformación 
y Resiliencia y se efectúa su convocatoria en el ejercicio 2022.

Se dota la línea con un crédito que asciende a la cantidad total de 8.018.223,00 euros, resultando de 
enorme importancia para todos aquellos municipios que se acojan a la convocatoria y promuevan la 
accesibilidad universal mediante la financiación de proyectos de inversión que tengan como finalidad 
otorgar soluciones de accesibilidad así como la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas 
en edificaciones, instalaciones y equipamientos y espacios públicos urbanizados en sus términos o 
ámbitos específicos, permitiendo su uso o prestando servicio a todas las personas, con independen-
cia de cuáles sean sus capacidades funcionales y garantizando la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad.

Señalar que mediante Orden de 29 de septiembre de 2023, se ha elevado propuesta a la Comisión 
Europea, entre otras, en relación con el objetivo 326, consistente en la ampliación del plazo de ejecu-
ción hasta el 31 de marzo de 2024.

2.2.4.3.  Actuaciones de oficio
En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2023, a continuación se relacionan las 
mismas:

 ▷ Queja 23/9156, dirigida a la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, Direc-
ción General de Movilidad y Transportes, ayuntamientos de municipios andaluces de más de 
50.000 habitantes, para investigar el cumplimiento de los municipios de la normativa de Zonas 
de Bajas Emisiones.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-cumplimiento-de-los-municipios-de-la-normativa-de-zonas-de-bajas-emisiones
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